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ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

..
t;:,

1'
••
•"

ORDEN de 8 d(' octub;e 'de '-1990 por la que se ,dispone la
puhlicacirir:. para general conocimiento y cumplimiento.
dcllállo de la Sl'II/('l1cia dietada por la Sala de·lo COlltCll~
cioso-,-Uliliuistrar¡¡'o dc la Audi('ncia Naciol/al. ('11 el
recurso I''),:!f('ucio_\o-adminis'rqliro .5/56.98/, promol'idn
por el f'!"Oc/!!"odr¡r 5('1/01' Oíirares de Sanr.iago, ell nombre.r
fCJ)re.sentc:.ci,};¡ dc·don Josr LOl'cllle ('remades.
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ORDEN d(' 8 de octu{¡re d(' 1990 por la qu(' se dispol1e la
puhlicación. para g('neral conocimiento .1' cU!11plimiellto,
del fallo de la s('nt('flCIa dictada por la Sala de lo COl1t('n
cioso·Atimillistratil'O de la Audiencia Nacional, ('11 ('1
recurso COnil'}lcioso-administralil'o 5/56.980, proliJOI'ido
por don Llt['iano Menarguc=. Trruc/,_ rrprrsenlado por d
Pro.curadQr s('lior .o~~I·qres.<k Sanliago.

limos. Sres.: l;i Sala de J9_J~º!ltcnciQso-AdI1J·inistrativod~Ja Audien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha ~ de abril de 1990, en el
recurso contencioso-administrativo número 5/56.980, en el que son
partes, de una, como demandante, don Luciano Menarguez TerueJ.
representado por el Procurador señor Olivares de Santiago, y de otra.
como demandada. la Administración General del Estado, representada
y dcfendida por el Letrado del Estado.

_El citado recurso se promovió contra la ResoludóT) del MinistC'rio
para I~s Administraciones Públicas de fecha 13 de junio de 1988. que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fccha 1 de diciembre de 1987, sobre -incompatibilidades.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamiento:

((Fallo: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso conten
cioso·administrativo interpuesto por el Procurador señor' Olivares de
Santiago, en nombre y representación de don Luciano Menarguez
TerueJ. contra Resolución del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 13 de junio de 1988 a que la demanda se contrae.
declaramos que la Resoluciónimpugnada_es conforme a Derecho: sin
hacer expresa condena en costas.». .' :,

En su: virtud, este.Ministc,rio ,pa~a .I~~ "Admjnis~rasi<:lO~~,Públicas\_Qe
c~nformldad con lo establecJdo _·e'l\·los· ilr..tícl:llos 1t8- de tao ConstItu
cIón: 17.1 de la Ley Orgánica 6/198$, de.l de julio. del Poder judicial,
y demás preceptos contordantes de la vigente Ley de la' Jurisdicdón
Contencioso-Administra1iva. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «(Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios tenninos de la mencionada sentencia:

29221

Orden de 18 de julio de 1989 sobre la nonnativa de -aplicación de las
ayudas para la mejora de la calidad y de la comercialización de los frutos
de cáscara y las algarrobas..

En consecuencia, a propuesta del Director general de la Producción
Agraria, resuelvo: .

Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente mencionadas,
s.e aprueba el plan de mcjora de la calidad y de la comercialización de
frutos de cáscara y algarroba presentado por la Organización de
Productores de Frutas. y Hortalizas «Cooperativa Agn·cola y Ganadera
de Alicante) (Alicante), reconocida específicamente para el sector de
frutos de cáscara y algarroba.

Madrid, 8 de noviembre de 1990.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES·

PUBLICAS

llmos. Sres.: La S9 1
_, ce lo Contencioso-Administrativo de la Audien

ci,a Nac~onal ha dic:.l{;~: ~;cnlcnc,ia. CO~· t~ch<\ 26 de marzo de 1990. en

Lo que :digo a VV.. U: :J:I\;: f :':'''.:.;!'J ,I(,;G_,,: ,l·, ._b ,;/; ,
Madrid. 8 de oeúibre. de 'r99Ó:-1':D:'¡Oíderidc 25 de l11.yd'di' '1 9&7).

el Subsecretario, Juan Ignácio Moltó García. .... ",

.lImos. Sres. Subsecrelario y Director general dela Inspección General de
Servicios de la Administración Pública. '

Ilmo. Sr. D,irector ~eneral de:.la P!od\l~~ón. ~~:a;.": <ti, .:.J

';"~',. " ',".';l:; !:~~_;rrr .;\
, , .:, ,,;.'.' <; L~!~;;(·;':~' ';'1

ORDEN de 8 de noviembre de 1990 par la que se aprueba
elplande mejora de la calidad yde la comercialización
presl'Iltado por la Organización de Productores de Frutas V
Hortalizas «(Cooperativa Agrícola JI Ganadera de Alicante»
(AliclJl11e), reconocida espec{ficamente para el sector de
frutos de cáscara y las algarrobas.

ORDEN de 8 de noviembre de 1990 por /0 que se aprueba
el plan de mejora de la calidad y de la. comercialización
presentado por la Organización de Produetor~s de FrUfDS y
Hortaliias «(Productores Mallorquines de Frotos Secos,
S.A. T.)), de Palma de .\-{allorca, reconocidaespec(ficarnente
para el sector de frotos de cáscara y las algarrobas.

Ilmo. Sr.: Vistos la solicitud presentada por la Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas «Productores Mallorquines de
Frutos Secos, S.A.T.)), de Palma de Mallorca, reconocida específica·
mente a los efectos contemplados en' el título 11 bis del Reglamento
(CEE) número 1.035/1972, del Consejo, de 18 de. mayo de 1972, y el
informe favorable de la Comunidad Autónoma Balear;

Considerando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones y requisitos establecidos en el Reglamento (CEE)
número 2.159/1989, de la Comisión. de. 18 de julio de. 1989, y en la
Orden de 18 de julio de 1989 sobre la normativa de aplicación de las
ayudas para la mejora de la calidad y de la comercializaCIón de los fruios
de cáscara y ·las algarrobas.

En consecuencia, a propuesta del Director general de la Producción
Agraria, resuelvo: .

Con aITeglo a las, disposiciones Icgalesanteriormente "mencionadas,
se aprueba el plan de mejora de la calidad y de la comercialización de
frutos de cáscara y algarroba presentado· por la OrganizaCión de
Productores de Frutas y. Hortalizas «Productores Mallorquines de
Frutos Secos, S.A.T.», de Palma de MalhJrca. reconocida específica..
mente para el sector de frutos· de cáscara y algarroba.

Madrid, 8 de noviembre de 1990.
ROMERO HERRERA

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

a favor del Estado, para inyestigación de recursos de -diatonitas
propuesta que causó. la i~scripciót'! número 348 del Libro-Registro qu~
lleva este Centro dIreCtivO, en virtud de lo que determina el artícu
lo. ~.o, ~, de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, inscripción
o~gtnana del derecho de prioridad sobre los terrenos francos compren
didos en el área definida en la misma.

,Esta Dirección General, en aplicación de lo señalado en el
articulo 11.4 del Reglamento General para el Régimen de la Minería,
de 15 de. agosto de ,1978, ha resuelto cancelar la inscripción 348 -que
fue publicada en virtud de Resolución de este Centro directivo de
fecha 30 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de
febrero de 1989)-:, por caret;er la misma d~ n:t0tivación que la justifique,
y. en consec.uenc!a, ~.ueda Sin efecto la pnondad a favor del Estado que
por aquella InscnpclOn se declaraba en· el área denominada «Palotares»
con~prendida en. la provincia de Albacetc, con un área delimitada por ei
penmetro defimdo en la Resolución citada.

. Lo. que se .hace público, a los efectos de lo prevenido _en las
diSposIcIOnes VIgentes.

Madrid, 25 de octubre de 1990.-EI Director general, Enrique Garcia
Alvarez.

Ilmo. Sr.: Vistos la solicitud presentada por la Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas «Cooperativa Agrícola y Ganadera
de Alicante)) (Alicante). reconocida específicamente a los efectos con

. templados en el título II bis del Reglamento (CEE) número 1035/1972,
del Consejo. de 18 de mayo de 1972, y el informe favorable de las
Comunidades Autónomas afectadas.

Considerando que en la tramitación-del expediente se han observado
las disposiciones y requisitos establecidos en el Reglamento (CEE)
número 2159/1989, de la Comisión, de 18 de julio de 1989, y.en la


